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COMPENDIO 

La presente investigación busca analizar el procedimiento de la acción de 

Habeas Data ante la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de Puerto 

Plata, Período enero 2013- mayo 2014. La acción de Habeas Data se ha 

convertido en un caso de estudio, al cual se debe prestar mucha atención, para 

que pueda comprenderse la correcta utilización de tan preciada herramienta. 

 
En el Derecho Civil se introduce, por primera vez, la figura del Habeas 

Data en la legislación Dominicana, de conformidad con lo que dispone el artículo 

70 de la constitución dominicana, cuando establece: que toda persona tiene 

derecho a una acción judicial para conocer de la existencia y acceder a los  

datos que de ella consten en registros o bancos de datos públicos o privados y, 

en caso de falsedad o discriminación, exigir la suspensión, rectificación, 

actualización y confidencialidad de aquéllos, conforme a la ley. No podrá 

afectarse el secreto de las fuentes de información periodística. 

 
Esta nueva normativa denominada Habeas Data, introduce un nuevo giro 

a la jurisdicción civil, ya que da como resultado un procedimiento especial, 

rápido y sencillo, a fin de proteger y salvaguardar todas y cada una de las 

garantías constitucionales a disposición de todo individuo, que le permite 

acceder a cualquier banco de información, registro de datos y referencias sobre 

sí mismo, sin necesidad de explicar las razones de su interés; y le permite, 

además, solicitar la corrección de las informaciones que contengan alguna 

imprecisión o error y que puedan causarle algún perjuicio. 

 
Como figura jurídica importantísima en la jurisdicción civil, se crea un gran 

impacto en lo que se refiere a los abogados, juristas y jueces, porque los 

profesionales del derecho ven el Habeas Data como un asunto secundario y no 

le dan la mayor importancia; sin embargo, es la mejor aliada para defender los 

derechos de sus representados y evitar de una u otra manera rápida, daños y 

perjuicios a sus representados.



 

En la actualidad, en el Distrito Judicial de Puerto Plata, especialmente en 

la jurisdicción civil, esta figura es poco conocida por los abogados en ejercicio y 

por ende el procedimiento indicado para incoar la misma ante las instancias 

correspondientes, no es llevado a cabo como lo establecen las legislaciones 

existentes, ya que se observan incumplimientos de plazos establecidos y bajo 

nivel de conocimiento en cuanto al procedimiento para elevar la acción de 

Habeas Data. 

 
La falta de conocimiento necesario para la ejecución de los 

procedimientos en una acción de Habeas Data conduciría a un perjuicio 

irremediable y se generaría una práctica incorrecta, ya que lesiona el derecho  

de las partes en conflicto, y a la vez, esto interrumpiría el buen desarrollo del 

proceso en los tribunales, provocando el estancamiento de los casos en litis y el 

cúmulo de expedientes. 

 
En la mayoría de los casos los profesionales del derecho no le dan la 

utilización correcta a esta figura jurídica, ya que por desconocimiento de la 

misma no recurren a este procedimiento excepcional y no explotan los 

beneficios que esta brinda a las partes que lo deberían utilizar, o para acudir al 

juez para que este ordene o adopte una medida urgente que estime más idónea 

para asegurar provisionalmente la efectividad del derecho fundamental 

alegadamente lesionado, restringido, alterado o amenazado. 

 
Esta situación de no ser atendida con el carácter jurídico establecido en  

lo previsto por los artículos 64 y siguiente de la ley 137-11, traería como 

consecuencia la vulneración al derecho de la privacidad o de la intimidad que 

provoca la impugnación de los Datos que sobre determinada persona figuran en 

bancos de datos públicos o privados y con los cuales el titular de esas 

informaciones se siente afectado de manera directa o indirecta que le obligan a 

acudir ante el tribunal en busca de protección efectiva de sus derechos, por lo 
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que en un futuro no muy lejano, provocaría el descontento por todo aquel que 

inicia dicha Acción, al no recibir una respuesta satisfactoria al problema 

planteado por no conocer, en principio, los requisitos para incoar dicha acción. 

 
La realidad antes planteada es la que ha motivado a la investigadora a 

realizar un estudio para determinar el nivel de aplicación del procedimiento de 

Acción de Habeas Data incoado ante la Primera Sala Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en el período 

Enero 2013 - Mayo 2014, a fin de observar el impacto generado en el 

procedimiento de Acción de Habeas Data, a partir de la promulgación e 

implementación de la Constitución del 2010 y la ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional Número. 137-11. 

 
Esta investigación fue realizada en la ciudad de Puerto Plata, la cual está 

localizada en el litoral norte de la isla de Santo Domingo, lugar escogido por 

Cristóbal Colón. Descubre San Felipe de Puerto Plata en su primer viaje, el 12 

de enero del año 1493 y llamó a la montaña (actual Loma Isabel de Torres) 

Monte de Plata porque en su cima hay nubes que la hacen aparecer como de 

plata. De ella toma el nombre la ciudad Puerto de Plata, por el aspecto glacial 

que dan las nubes a su cima. Este es apenas uno de sus atractivos, pues si de 

algo se sienten orgullosos los puerto plateños es de que pueden ofrecer a los 

turistas más que la playa, el mar y la frescura paradisíaca de su vegetación. 

Entre el mar y la montaña, a 235 kilómetros de Santo Domingo, espera por 

usted “La Novia del Atlántico.” Don Cristóbal Colón llegó a sus costas el 12 de 

enero del año 1493, y admirado ante el esplendoroso mar la bautizó con el 

nombre Puerto de Plata. 

 
En el marco teórico se presenta de manera detallada todo lo concerniente 

a la acción de Habeas Data. Ortiz, R. (2001, p. 70), define el Habeas Data como 

el derecho de toda persona a interponer la acción de Habeas Data para tomar 

conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad; sea que ellos 
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reposen en registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a 

proveer informes y, en caso de falsedad o discriminación, para exigir la 

supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquellos. 

 
La Acción de Habeas Data es el derecho que asiste a toda persona, 

identificada o identificable, a solicitar la exhibición de los registros públicos o 

privados, en los cuales están incluidos sus datos personales o los de su grupo 

familiar, para tomar conocimiento de su exactitud; a requerir la rectificación, la 

supresión de datos inexactos u obsoletos, o que impliquen discriminación, 

siendo este una garantía constitucional, con objetivos muy precisos. 

 
El Estado tiene que garantizar los derechos fundamentales y los 

Derechos Humanos, que se entiende como el conjunto de prerrogativas y 

facultades que concretan la existencia de la dignidad, la libertad y la igualdad 

humana, las cuales deben ser reconocidas por los ordenamientos jurídicos a lo 

interno de los Estados. 

 
El proceso metodológico de este estudio contempla que su diseño es no 

experimental. Esta investigación es de tipo documental, de campo y descriptiva. 

En este estudio se aplico el método deductivo, porque el mismo parte de lo 

general a lo particular y de elementos concretos, es decir, que se partirá del 

planteamiento del problema, el objetivo general y específicos, hasta llegar a 

conclusiones concretas acerca de la problemática existente en cuanto a los 

incidentes en el embargo retentivo, portando recomendaciones practicas para 

reforzar las debilidades que puedan encontrarse en este estudio. 

 
La técnica utilizada fue la encuesta, la cual busca conocer los fenómenos 

estudiados a través de la aplicación de un cuestionario, en este caso aplicado a 

la cantidad de sujetos informantes en la ciudad de Puerto Plata. El cuestionario 
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fue diseñado en base a los indicadores extraídos de las variables objeto de 

estudio. 

 
El universo o población se refiere al conjunto de elementos dentro del 

cual están reunidas todas las características que se deseen investigar, en este 

caso está compuesta por 1,090 abogados en ejercicio que litigan en la Cámara 

Civil y Comercial de Puerto Plata. 

 
Dentro de los hallazgos principales de estudio se encuentran: 

 
 

Con relación al número de acción de Habeas Data que se ha presentado 

por ante la Primera Sala Civil y Comercial de Puerto Plata, durante el período 

Enero 2013- Mayo 2014 han sido presentado cinco (5) acción de Habeas Data y 

que la misma han sido falladas por el tribunal en tiempo hábil, según establece 

el juez. Según los resultados de la investigación y la opinión del Juez y los 

abogados encuestados, son muy diversas las causas por las cuales se presenta 

la acción de Habeas Data por ante la Primera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial de Puerto Plata, entre las que citaron: proteger a la parte de un daño 

inminente, evitar una turbación ilícita, y dificultades de ejecución de una 

sentencia. 

 
Según los resultados de la investigación, es alto el nivel de cumplimiento 

de los plazos que establece la ley para decidir sobre la acción de Habeas Data 

por ante la Primera Sala de La Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata. En 

este sentido, el Juez argumenta que siempre se actúa según lo establecido con 

la ley y que se cumplen los plazos mandados por esta. Por su parte los 

abogados opinan en un El 51% que siempre se cumplen correctamente los 

plazos establecidos para las citaciones para la acción de Habeas Data y el 25% 

dice que a veces, el 24% que casi siempre. El 70% asegura que en todos los 
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casos se cumple correctamente con los plazos establecidos para las audiencias 

en la acción de Habeas Data. 

 

Según los resultados de la investigación, 74% de los abogados 

consideran que el juez puede darle diferente tratamiento jurídico, dentro de los 

que citaron: Corrección de datos, el acceso, la actualización, la destrucción o 

confidencialidad y la eliminación. El juez considera que el tratamiento jurídico 

que debe dársele a la acción de Habeas Data es el de la corrección de datos, el 

acceso, la actualización, la destrucción o confidencialidad y la eliminación. 

 

En ese sentido, la investigación reveló que existe un buen nivel de 

conocimiento por parte de los abogados de Puerto Plata, acerca de los pasos 

para incoar la acción de Habeas Data por el Juez de la primera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata. En este sentido, la investigación 

reveló que el 57%, posee buen dominio acerca de las terminologías usadas en 

el procedimiento de la acción de Habeas Data en materia civil. Así mismo, el 

Juez considere que la mayoría de abogados que litigan en este tribunal poseen 

el nivel de conocimiento necesario de los procesos establecidos para ejecutar el 

procedimiento de de la acción de Habeas Data. 

 

De acuerdo a las conclusiones surgidas de la interpretación de cada una 

de las tablas presentadas en la investigación de campo y determinadas las 

debilidades, se recomienda lo siguiente: 

 
Al Tribunal Constitucional como Tribunal Supremo de la República 

Dominicana: 

En vista de que su misión es garantizar la supremacía de la Constitución, 

la defensa del orden constitucional y la protección de los derechos 

fundamentales, emita una resolución donde conste lo siguiente: 
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1- Disponer que los datos de carácter personal sean entregados 

por los tenedores de los mismos con autorización expresa del 

titular. 

2- Que el usuario sea notificado antes de publicar su información 

personal en el buró de información crediticia para evitar que se 

realicen reportes y trasiego de informaciones personales sin 

consentimiento del titular del derecho. 

3- Que sea creada una institución estatal encargada de manejar 

todo lo relativo a los Bancos de Datos personales como ocurre 

en otras naciones. 

4- Establecer sanciones y responsabilidad solidaria para los 

funcionarios encargados de grandes bancos de datos en los que 

se produzcan, por negligencia o por intención delictuosa, 

alteraciones de los datos de una persona. 

 

Todo esto es porque para poder dar cumplimiento a las atribuciones 

conferidas expresamente por la Constitución y la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional y los Procedimientos Constitucionales, número 137-11, el 

Tribunal Constitucional es quien dicta decisiones que son definitivas e 

irrevocables, que constituyen precedentes vinculantes para los poderes públicos 

y todos los órganos del Estado. 

 

Al Colegio de abogados del Distrito Judicial de Puerto Plata, se les 

recomienda: 

 
La necesidad de organizar cursos, talleres, seminarios y diplomados sobre  

la acción de Habeas Data, a los fines de capacitar a los abogados sobre el 
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dominio del procedimiento de la acción de Habeas Data, contemplada en la ley 

Orgánica del Tribunal Constitucional Número 137-11, así como para que puedan 

incoar de manera exitosa y sin contratiempos por ante los Tribunales de Civiles, 

la nueva y novedosamente insertada figura del Habeas Data en los 

procedimientos civiles. Dicho todo esto, ya que en la actualidad las herramientas 

jurídicas que se tienen con la ley 137-11 son modernas y especializadas y el 

procedimiento en torno a la misma, esta trajo consigo nuevas figuras por ante la 

Jurisdicción civil, siendo una de ellas la de la acción de Habeas Data. 

 
Que a la hora de interponer una acción de Habeas Data por ante la 

jurisdicción Civil, es necesario entender el interés práctico para el cual fue 

estatuida dicha institución jurídica ante esta jurisdicción. Que en cuanto al 

cumplimiento de los plazos al momento de interponer la acción de Habeas Data, 

deben ser llevados a cabo de manera estricta, así como el procedimiento 

mismo, evitando la declaratoria de inadmisibilidad del procedimiento por parte  

de los jueces. 
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CONCLUSIONES 

 
Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por la 

encuesta, se puede concluir de la siguiente manera: 

 
Con relación al objetivo específico número 1. Determinar el número de 

Acción de Habeas Data que se han presentado por ante la Primera Sala 

Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata, durante el período objeto de 

estudio, se concluye lo siguiente: 

 
En cuanto al número de acción de Habeas Data que se han presentado 

por ante la Primera Sala Civil y Comercial de Puerto Plata, durante el período 

Enero 2013- Mayo 2014 han sido presentada cinco (5) acción de Habeas Data y 

que la misma han sido falladas por el tribunal en tiempo hábil, según establece 

el juez. (Ver sentencias anexas). 

 
Respecto al objetivo específico número 2. Determinar las causas más 

frecuentes por las que se presenta la acción de Habeas Data por ante la 

Primera Sala Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata, se concluye lo 

siguiente: 

 
En ese sentido, los propios abogados expresan en un 75% que la 

causas más frecuentes en que se presentan Acciones de Habeas Data en la 

Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata es proteger a la 

parte de un daño inminente, 23% asegura que es evitar una turbación ilícita, el 

2% dice que es dificultades de ejecución de una sentencia. 

 
Por lo que se puede comprobar por la opinión del Juez y los abogados 

encuestados, que son muy diversas las causas por las cuales se presenta la 

acción de Habeas Data por ante la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 

de Puerto Plata, entre las que citaron: proteger a la parte de un daño inminente, 

evitar una turbación ilícita, y dificultades de ejecución de una sentencia. 
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Según el objetivo específico número 3: Determinar el nivel de 

cumplimiento de los plazos que establece la ley para decidir sobre la 

acción de Habeas Data por ante la Primera Sala de La Cámara Civil y 

Comercial de Puerto Plata, se concluye lo siguiente: 

 
Los resultados de la investigación arrojan que es alto el nivel de 

cumplimiento de los plazos que establece la ley para decidir sobre la acción de 

Habeas Data por ante la Primera Sala de La Cámara Civil y Comercial de Puerto 

Plata. En este sentido, el Juez argumenta que siempre se actúa según lo 

establecido con la ley y que se cumplen los plazos mandados por esta. Por su 

parte los abogados opinan en un El 51% que siempre se cumplen correctamente 

los plazos establecidos para las citaciones para la acción de Habeas Data y el 

25% dice que a veces, el 24% que casi siempre. El 70% asegura que en todos 

los casos se cumple correctamente con los plazos establecidos para las 

audiencias en la acción de Habeas Data. 

 

En lo concerniente al objetivo específico número 4: Verificar el 

tratamiento jurídico dado a la Acción de Habeas Data por el Juez de la 

primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata. Se concluye lo 

siguiente: 

 
Según los resultados de la investigación, 74% de los abogados 

consideran que el juez puede darle diferente tratamiento jurídico, dentro de los 

que citaron: Corrección de datos, el acceso, la actualización, la destrucción o 

confidencialidad y la eliminación. El juez considera que el tratamiento jurídico 

que se le da a la acción de Habeas Data es el de la corrección de datos, el 

acceso, la actualización, la destrucción o confidencialidad y la eliminación. 

 

Respecto al objetivo específico número 5: Determinar el nivel de 

conocimiento de los abogados de Puerto Plata, acerca de los pasos para 
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incoar la acción de Habeas Data por el Juez de la primera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial de Puerto Plata. Se concluye lo siguiente: 

 
 

Según los resultados de la investigación, existe un nivel de conocimiento 

bueno por parte de los abogados de Puerto Plata, acerca de los pasos para 

incoar la acción de Habeas Data por el Juez de la primera Sala de la Cámara 

Civil y Comercial de Puerto Plata. En este sentido, la investigación reveló que el 

57%, posee buen dominio acerca de las terminologías usadas en el 

procedimiento de la acción de Habeas Data en materia civil. Así mismo, el Juez 

considere que la mayoría de abogados que litigan en este tribunal poseen el 

nivel de conocimiento necesario de los procesos establecidos para ejecutar el 

procedimiento de la acción de Habeas Data. 

 

Sin embargo, en sentencias dictadas por el juez declarando in admisible 

la acción por resultar improcedente, se puede comprobar que algunos 

abogados no dominan el procedimiento de Acción de Habeas Data. 

 
Con relación al objetivo general: Analizar el nivel de aplicación del 

Procedimiento de la Acción de Habeas Data ante la primera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial del Departamento Judicial de Puerto Plata, 

periodo Enero 2013 - Mayo 2014, se concluye lo siguiente: 

 
Al analizar los datos arrojados por la investigación, acerca del 

procedimiento de la Acción de Habeas Data ante la primera Sala de la Cámara 

Civil y Comercial del Departamento Judicial de Puerto Plata, los datos arrojados 

indican que existe un alto nivel de aplicación de dicho procedimiento en el 

periodo estudiado. 

 
Los resultados de la investigación demuestran que según el Juez y los 

abogados encuestados es alto el nivel de cumplimiento de los plazos que 
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establece la ley para decidir sobre la acción de Habeas Data ante la primera 

Sala de la Cámara Civil y Comercial del Departamento Judicial de Puerto Plata , 

argumentándose que el tribunal siempre se actúa según lo mandado en la ley, 

que se cumplen correctamente los plazos establecidos para las citaciones para 

la acción de Habeas Data y se cumple correctamente con los plazos 

establecidos para las audiencias. 

 
El plazo para las citaciones es de tres (3) días franco, por lo que se puede 

comprobar el dominio que tienen los abogados de los plazos para las citaciones 

en la acción de Habeas Data. 

 

Otros datos relevantes que arrojó la investigación, son los referentes al 

buen nivel de conocimiento que tienen los abogados acerca del procedimiento 

para incoar la acción de Habeas Data ante la Primera Sala de la Cámara Civil y 

Comercial de Puerto Plata, el cual arrojó un 57 %, lo que fue ratificado por el 

mismo Juez del tribunal, al considerar que la mayoría de abogados que litigan 

en este tribunal poseen el nivel de conocimiento necesario de los procesos 

establecidos para ejecutar el procedimiento de la acción de Habeas Data. 

 

Sin embargo, en sentencias dictadas por el juez declarando in admisible 

la acción por resultar improcedente, se puede comprobar que algunos 

abogados no dominan el procedimiento de Acción de Habeas Data. 

 
La investigación además arrojó que son muy diversas las causas por las 

cuales se presenta acción de Habeas Data ante la Primera Sala de la Cámara 

Civil y Comercial de Puerto Plata, entre las que se citaron: proteger a la parte de 

un daño inminente, evitar una turbación ilícita, dificultades de ejecución de una 

sentencia. 
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La investigadora por su lado, considera que con la presente investigación 

se han alcanzado los objetivos planteados y esperan la misma constituya un 

punto clave de referencia documental para aquellos interesados en la 

problemática planteada y sea punto de partida para otras investigaciones más 

profundas en esta dirección. 
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